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A los Accionistas de 

PREDIAL INDUSTRIAL PEDRISA S. A.: 

In tro ducció n 

Hemos aud itado los estados financieros ad jun tos de PREDIAL INDUSTRIAL PEDRISA S. A.. 

que compr ende el estado de s ituación financiera al 31 de d iciembre del 2013, y los 

cor r espond ien tes estados de r esu ltado in tegr a l, de cambios en el p a t r im on io de los 

accionistas y de flujos de efect ivo p or el año te r m inado en esa fecha, así como el r esumen de 

las polít icas contables sign ificat ivas y ot ras notas exp licat ivas. 

Re s po n s abi l idad de ia Ge re ncia s o bre lo s Es tado s Fin an cie ro s 

La gerencia de la compañ ía es responsable de la p r epar ación y p r esen tación razonable de 

estos estados financieros de acuerdo con las Normas In ternacionales de In for mación 

Financiera para Pequeñas y Medianas Ent idades (NIIF para las PYMES), y de su con t r ol 

in t e r no deter m inado, para p e r m it ir  la p r epar ación de estados financieros, que no contengan 

d istor siones impor tan tes, debido a fr aude o e r r o r. 

Re s po n s abi l idad de l Audito r 

Nuestra r esponsabilidad es la de expresar una op in ión sobre estos estados financieros 

ad jun tos, con base en nuestra aud itor ía. Efectuamos nuestra aud itor ía de con for m idad con las 

Normas In ternacionales de Aud itor ía. Dichas nor mas r equ ier en que cumplamos con 

r equer im ien tos ét icos, así como que p lan ifiquemos y realicemos la aud itor ía para obtener una 

cer teza razonable, de si los estados financieros no cont ienen d istor siones im por tan tes. 

Una aud itor ía comprende la e jecución de pr oced im ien tos para obtener evidencia de aud itor ía 

sobre los saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros. Los p r oced im ien tos 

seleccionados dependen del ju icio del aud it or, incluyendo la evaluación de los r iesgos de que 

los estados financieros contengan d istor siones im por tan tes, debido a fr aude o e r r o r. Al 

efectuar esta evaluación del r iesgo, el au d it or toma en consider ación los con t r oles in ter nos 

relevantes de la Com pañ ía, para la p r epar ación y p r esen tación razonable de los estados 

financieros, con el fin  de d iseñar p r oced im ien tos de aud itor ía de acuerdo con las 

cir cunstancias, pero no con el p r opósito de expresar una op in ión sobre la efect ividad del 

con t r ol in t e r no de la Com pañ ía. Una aud itor ía también incluye la evaluación de si los 

p r incip ios de con tab ilidad son apr op iados y si las est imaciones contables realizadas p or la 

gerencia son razonables, así como una eva luación de la p r esen tación general de los estados 

financieros. 

Consideramos que la evidencia de aud itor ía que hemos obten ido es suficiente y apr op iada 

para p r opor cion ar una base para nuest ra op in ión de aud itor ía. 

Como se menciona en la Nota 17 a los estados financieros, el Banco Central del Ecuador, in ició 

el p r oced im ien to coact ivo No. 888-2004-BCE, hab iéndose d ictado el r espect ivo auto de pago 

el 21 de d iciembre del 2004, en con t ra del Señor Pedro Isaías Bucaram y de sus fiadoras, 

com pañ ías Pred ial In dus t r ial Pedr isazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SA. y a Inversiones y Predios San Pedro S.A. 

El 14 de ju li o del 2008, se pract ica el embargo sobre los inmuebles de sus dos com pañ ías 

fiadoras, como siguiente paso al p r oced im ien to coact ivo, el Juez de la causa, designo un 

Depositar io Judicial, siendo este ú lt imo el Sr. Clodoveo Macías Santos, qu ien se encar gar ía de 



r ealizar las gestiones de los cobros, de los cánones de ar r endam ien to de los bienes entregados 

como gar an t ía, lo que or igino una suspensión de operaciones, de Pred ial In dus t r ial Pedr isa 

S.A. 

El 13 de Mayo del 2013, el inmueble s ituado, en las calles Sucre 208 y Pichincha, es r ematado 

a la postora Com pañ ía de Tu r ismo Ciudad de las Palmeras, COTURCIP S.A. 

A la fecha de p r esen tación de este in for m e, nos ha in for m ado la Adm in is t r ación de la 

Com pañ ía que está realizando las gestiones necesar ias con sus abogados, con el fin  de r ealizar 

una propuesta de pago y evitar m ás remates de sus bienes inmuebles, y así evitar que la 

Com pañ ía no pueda con t inuar en oper ación. 

El 19 de Junio del 2014, el Ledo. Marcelo Mon ta lvo, Dir ector de Acreencias, Car tera y 

Reest r uctu r ación, del Banco Central del Ecuador, en cir cu lar No. BCE-DACYR-0403-2014, 

manifiesta haber atend ido la solicit ud presentada a la Dir ección General de Proyecto de Banca 

Cer rada, con el fin  de elaborar unos convenios de recálen lo de la deuda, los mismos que ser án 

atend idos, en los siguientes d ías, pud iendo suscr ib ir  d ichos convenios hasta el 20 de agosto 

En nuestra op in ión, los estados financieros a r r iba mencionados presentan razonablemente, 

en todos los aspectos im por tan tes, la s ituación financiera dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA PEDRIAL INDUSTRIAL 

PEDRISAS.A., al 31 de d iciembre de 2013, los resultados de sus operaciones, los cambios 

en el p a t r im on io de los accionistas y sus flujos de efect ivo p or los años ter m inados en la 

p r op ia fecha, de con for m idad con las Normas In ternacionales de In for mación Financiera para 

Pequeñas y Medianas Ent idades (NIIF para las PYMES), según se descr ibe en la Nota 2 a los 

estados financieros ad jun tos. 

Los estados financieros del ejercicio económico te r m inado al 31 de d iciembre del 2 0 1 2, que 

se presentan ún icam en te para efectos compar at ivos no han sido examinados, 

consecuentemente no expresamos op in ión alguna sobre los m ismos. 

del 2014. 
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